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DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.
Las leyes y las dlsposldooes del Ce- 

bierno son obligatoria» para la capital 
de provincia desde que se pii'>Hran oO- 
e Lai mente en ella y desde cuatro días 
despues para los demás pueblos de la 
misma provincia. (ï-ey de 3 de Noviem- 
bre de 1333.)

SUSCBICIOW PARTICULAR

Un mes en Córdoba, 12 rs. Id. fuera, 16.
Tres id.................... 33 45.
Seis id. , . . . . 66 00.
Un año................... 132 ......................  180.

Se publica iodos los días escepto los Domingos^

Las leyes, órdenes y anuncios que se 
manden publicar cu tos iRoIrttecs «fl> 
dales se ban de remitir ai Gdc.politico 
respectivo, por cuyo coodiíctó se pasa» 
rán á los editores de les mmcloiindes 
periódicos, (Ordenes de 0 de Abril de 
1339* y 31 de Octubre de 133<.)

Poder Ejecutivo de la 
República.

Minis terlo de Gracia y Jus
ticia.

DECBETOS.

- Visio el espedieate instruido 
con motivo de la instancia elevada 
por Manuel Bellon y Valera, veci
no de Santa Eulalia de Provaoa, en 
el Ayoalamiento de Cesuras, pi
diendo indulto de la pena da 36 
meses de prisión corrección al que 
le fué impuesta por la Audienoia 
de la Coruña en causa por disparo 
de arma de fuego:

Considerando que el rematado 
ba observado siempre buena con
duela; que no tiene antecedentes 
penales; que lleva ya estinguida 
más de la mitad de su condena, y 
que el estado de pobreza en que so 
encuentra su familia* compuesta 
de su mujer y cuatro hijos de me
nor edad, precisa el que vuelva al 
seno de ella para atender á su 
sostenimiento y cuidado:

Teniendo presente lo dispuesto 
en la ley provisional estableoindo 
reglas para el ejercicio do la gra
cia de indulto;

De acuerdo con lo informado 
por la Sala sentenciadora y el Con
sejo de Estado, y lo consultado por 
el de Ministros,

Vengo en decretar el Indulto del 
resto de la pena impuesta en la 
causa de que va hecho mérito al 
referido Manuel Bellón y Valera-

Dado en Madrid á dos de Di
ciembre de mil ochocientos se
tenta y cuatro.—Francisco Serra- 
oq.-El Ministro da Gracia y Jus

ticia, Edoardo Alonso y Colme
nares.

Visto el expediente instruido ■ 
con motivo de la instancia elevada j 
por Castora Toledano y Ambrojo, i 
natural y vecina de Chillón, soil- ¡ 
citando el indulto de la pena de 1 
multa que te fué impuesta por la ' 
Audiencia de Albace te ¿n cansa so
bre contrabando de mineral de 
azogue:

Considerando que la penada su 
frió la prisioo preventiva por espa
cio deciuco meses; que ha satisfe
cho 128 pesetas de las 305 que se j 
le impusieron; que carene de bie
nes de íoriQna;qii6 ee halla en edad 
avanzada, y que ha observado 
siempre una conducta irrepren • 
sible:

Teniendo presente lo dispuesto . 
en te ley provisional estableciendo 
reglas para el ejercicio de la gracia 
de indulto;

De acuerdo con lo informado 
por el 'Tribunal sentenciador, el 
Consejo de Estado y lo consultado 
por el de Ministros,

Vengo en decretar el indulto de 
la pena de multa no satisfecha por 
Castora Toledano y Ambrojo que 
le fué impuesta en la causa men
cionada.

Dado en Madrid â dos de 
Diciembre de mil ochocientos se
tenta y cuatro.—Francisco Serra
no.—El Ministro de Gracia y Jus
ticia, Eduardo Alonso y Colme
nares.

Minislsrio de la Goberna
ción.

DECRETO.
Para renovar la tercera parlo da 

loa Vocales que componen la Jan- 
ta de gobierno de la Caja de Abor- ; 
ros de Barcelona, y proveer las va
cantes producidas en la misma por * 
defunción de D. Timoteo Capaila y , 
Sabadell, y reaunoias de D, Isidoro 1 
Pons y D. José Maria Serra,

Vengo en nombrar, en vista de 
las propuestas formadas por la refe
rida Junta, álos Sres. D. Juan Ma
ria do OLivoras, D. Lulo Sagaíor, 
D. Francisco Estevo y Sans, Don 
Francisco Romani y Puigdengolas, 
D. José Ferrer y Vidal, Sr. Mar
qués do Alós, D. José Canela y 
Reventós, D. Pelayo de Camps» 
D. Manuel de Compte, D. Jaime 
de Puiguriguer, D. Salvador Ma
luquer, Sr. Marqués de Llió y don 
Narciso Maria Pasoual.

Dado en Madrid A treinta de 
Noviembre de mil ochocientos se
tenta y cuatro.—Francisco Serra
no.—El Ministro de la Gobernación, 
Práxedes Mateo Sagasta.

Núm. 1042.

Dirección general de Beneficencia, 
Sanidad y Establecimientos pe- 

uales.-Beneficeneia particular.
Contabilidad,

ANUNCIO.

Resultando del expediente ins
truido en esta Dirección, que el 
auxiliar que fué de Beneficencia en 
las provincias de Aodalueia don 
Cárlos Lopez Rozas de Palacios, ea 
deudor de doa mil quluieutas pese
tas tres céntimos à los fondos del 
ramo; por el presente sa le llama 
y emplaza para que en el término 
de Veinte días á contar del en que 
aparezca insertu en la <Gaceta,> se 

presente en la Depositaría de Be
neficencia á hacer efectiva dicha 
suma, en el concepto de qne tras- 
ourrido que sea el plazo sin efec
tuar lo, se pasará el tanto de cul
pa á los tribunales, á loa efectos 
correspondientes,

Madrid 1.® de Diciembre de 
1874 —El Director général, Pedro 
Manuel Acuña.

DIRBOCION OBMaRAL DE CSRUBOS Y 
TELÍOR A VOS,

Condioionea bajo laa cuales ha da 
eacaree á pública subasta la con
ducción diaria del correo de ida 
y vuelta entre Patencia y Vi
llarramiel.
1 .* El contratiata se obligad con

ducir A caballo de ida y vuelta 
desde Falencia á Villarramiel te 
correspondencia y periódicos que 
le fueren entregados, sin excepción 
de ninguna clase, distribuyendo en 
BU tránsito los paquetes dirigidos á 
cada pueblo, y recogiendo los que 
de ellos partan á otros destinos.

2 .* La distancia de 32 kilóme
tros que compreede esta condno- 
cion debe ser recorrida en 8 horas, 
48 minutos, sin contar las deten
ciones; y las de entrada y salida 
cu los pueblos del tránsito y exire- 
mos ee fijarán en el itinerario que 
forme la Dirección g mera! de Cor
reos y Telégrafos, que podrá alte
rar según convenga al mejor ser* 
vicio.

3 .* Por los retrasos cuyas cau
sas no so justifiquen debidamente 
ee exigirá al contratista en el papel 
correspondiente la multa de 5 
pesetas por cada cuarto de hora; y 
a la tercera falta de esta especie po
drá rescíndirss el contrato, abonan
do además dicho coniratiala los 
perjuicios que se origioea el Es
tado.

‘ 4.' Para el hqeü desempeño de
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esta conducción deberi tener el 
contratista el nú mero safloiente de 
oaballeríis mayores situadas en loa 
puntos mas cooveniaotes de la lí
nea, á juicio del Administrador 
principal de Correos de Palencia.

o. Es condición indispensable 
que los cooduotores de lacorrespon- 
cia sepan leer y escribir.

6 .* Será responsable el contra
tista delà conservación en buen es
tado de las maletas en que se con
dulca la corres pond encía, y de pre
servar esta de la humedad y de
terioro.

7 .‘ tíerá Obligación del contra
tista correr los extraordinarios dei 
servicio que ocurraa, cobrando su 
importe al precio establecido en 
el reglamento da Postas viganta.

8 ." Sí por faltar el eontraUsta á 
cualquiera de las condiciones esti
puladas se irrogasen perjuioios à la 
Administración, esta, para el resar
cimiento, podrá ejercer su acción 
contra la fianza y bienes de aquel.
,9/ La cantidad en que quede re

matada la conducción se satisfará 
por mensualidades vencí ias ea 
ia referida Administración prinoi- 
pal de Correos de Pateaoia,

iO. El contrato durará cuatro 
años, contados desde ai día en que 
dé principio el servicio, cuyo dia 
ee fijará aloomunicar la aprobaoioa 
superior de ia subasta.

41 . Tres meses ames de finali
zar dicho plazo avisará ei contratis
ta ó la Administración principal 
respectiva si se despide del servicio 
a lió de que con oportunidad pue
da procederse á cueva subasta; pe
ro si en et ta época existiesen causas ' 
que impidiesen un nuevo remate, 
ó hubiere que proceder á un seguu- 
oo, ei con ira ligia rendra ooiigacion 
de continuar por la tácita tres me
ses más bajo ei mismo precio y con
diciones. Si el contratista no ge des
pidiera dei servicio, la Administra
ción podrá subastarlo nuevamente, 
una vez terminado el compromiso, 
si así lo creyera conveniente ó hu
biera quien lo solicitara. Los tres 
meses de despedida, cualquiera que 
sea ia época en que se haga una 
vez terminado ei contrato, empeza
rán á coa ta ¡se desde el dia en que 
se reciba la comunioacioo.

12. Si durante el tiempo de es
te contrato fuese uecesario variar en 
parle la línea designada y dirigir 
iB copreepoudencia por otro ú otros 
puntos, serán de cuenta del con
tratista los gastos que esta altera
ción ocasione, sin derecho á ioJem- 
nizacion alguna; pero si el número 
de las expediciones se aumentase, ó 
resultare de la variación aumento ó 
disminución de distancias, el Go
bierno determinará el abono ó re
baja de la parte correspondiente de 
la asignación 4 prorata. Si la línea 
se variase del todo, el contratista 
deberá contestar, dentro del lérmi- j 
no de los 15 dias siguientes al en 1 
que se le dé el aviso, si sa aviene ó ' 
no 4 continuar el servicio por la j 
nueva línea que se adopte; en caso j 
de negativa queda al Gobieroo el 4 
derecho de subastar ouevamente el 1 
servicio de que se trata. Si hubiese 
necegidad de suprimir la línea, el 
Gobierno avisara el contratista con 
un mes de anticipación para que re
tire el servicio, sin que tenga esta 
derecho à indemnización,

13. La Bubasta se an un ciar 4 en

la «Gaceta» y .Boletín oficial» 
de la provincia de Palencia y por 
loa demás medios acostumbradoa, 
y tendrá lugar ante el Gobemndor 
de la misma, asistido del Adminis
trador de Correos del mismo pun
tos, el dia 22 de Dioiembre próximo, 
á la hora de la una de la tarde, y 
en el local qua señale dicha Auto
ridad.

14. El tipo máximo para el re 
mate será la cantidad de 2.000 pe
setas anuales, no pudiendo admi- 
tirse proposición que exceda de es
ta suma, ni reclamación alguna del 
rematante en el poco probable caso 
de que los datos ofl.ciale3 que han 
servido para determinar la distancia 
que separa los puntos extremos re- 
suitasen^ equivocados en cualquier 
tiempo en más ó en ménos.

lo. Para preseatarse corno li
citador será couJicion precis.v de
positar ■préviamenla en la Tesore- 
ríadeUacienda pública de Falencia, 
como dependencia de la Gaja gene
ral de Depósitos, la suma de 200 
pesetas en metálico ó su equivalente 
en títulos de ia Deuda del Estado; 
la cual, concluido ei acto dal rema
te, será devuelta á los interesa
dos menos ta eopre8poodieot6 al ■ 
mejor postor, que quedará en de
pósito en las oficinas dal Gobierno 
de la provincia para su formaliza
ción en la Caja sucursal de hepósi- 
tos, con arreglo á lo prevenido en la 
liea) órden circular da 24 da Enero 
de 1860, tan pronto como se reciba 
la adjudicación definitiva del ser
vicio.

46. Las proposiciones so harán 
ea pliego cerrado, expresándose por 
letra la cantidad en que el licita
dor se comprouiete á prestar el ser
vicio, así como su domicilio y fir
ma, ó la da persoua autorizhda 
cuando no sepa escribir. A este 
pliego ee unirá ia carta da pago 
original que aorediia Uabarse ha
cho el depósito prevenido en la 
condición anterior, y una certifi
cación expedida por el Alcalde del 
pueblo residencia del prop on eu le, 
por la que conste su aptitud legal, 
buena conducta, y que cuenta con 
recursos para desempeñar el servi
cio que licita,

17. Loa pliegos con las propo- 
siciooos han do quedar precisamen
te en poder del Presidente de Ja 
subasta durante la media hora an-

Sala dedo criminal.
En la Vilh da Madrid, á 17 de 

Octubre de 1874, en el recurso de 
casación por infracción de ley que 
ante Nos pende, interpuesto por Üe- 
nito Perez Diaz contra la aentencÍa 
que dictó la Sata de lo crimina! da 
la Audiencia de esta capital en cau- 
su seguida ea el Juagado de Torri
jos por lesiones:

Resultando que el 42 de Abril 
de 1872 se promovió cuestión entre 
Jorge Heruandez y el recurrente 
porque este había atado unas ca
ballerías á unas viñas, sin que se 
pueda determinar de quién partió 
la provocación, y produciéndose 
múluas tesicnes, que tardaron en 
cu;ar8e las de! primero 11 y las del 
eegdndo 52 áias, sin que quedase 
impedimeuto oí deformidad, habién- 
dose servicio para ello el primero 
de una navaja y el segundo de un 
azadón:

Resultando que la Sala referida 
calificó este hecho de lesiouea me
nos graves, sin círcunstanoias 
apreciables coa relación al reoor- 
rente Beaito Ferez Diaz, y le con
denó á tras meses de arresto mayor, 
accesorias y mitad de costas:

Eesultaudo que contra esta 
sentencia se ha interpuesto á nom
bre del mismo recurso de casación 
por infracción de ley, que se fun
dó en el caso S? del art. 798 de ta 
de Enjuiciamienío criminal, de- Í 
signando como infringida la cir- i 
cuuelanoia 7.* dei articulo 9.° del j

tenor á la fijada para dar princi
pio al acto, y una vez entregados 
no podrán retirarse,

( 18. Para extender las proposi-
! cionesse observará la fórmula si- 
' guiente:

«D. F, de T...... vecino de..., 
residente en..... . me obligo á des
empeñar la conducción del correo 
diario á caballo desde Palencia 4 
Villarramiel y vice-versa, por el 
precio de.....pesetas anuales, bajo 
las condiciones contenidas en el 
pliego aprobado por el Presidente 
del Poder Ejecutivo de la Repú
blica.

(Fecha y firma del interesado.
Toda proposición que no se ha

lle redactada en estos términos ó 
que contenga modifleaeioa ó cláu
sulas eondieiouatei será desechada.

19. Abiertos los pliegos y leídos 
publicamente, se extenderá el acta 
del remate, deolarándose este en 
favor del mejor postor, sin perjui
cio de la aprobación superior, pa-

ra te cual se remitirá ib mediata- 
menie al expedienta al Gobierno.

j 20. Si de la comparación de las 
: propogicionesregultaseaigualiaeote 
{ beneficiosag dos ó raAs, se abrirá en \ 
1 el acto nueva licitaciou á ia voz por 
1 espacio de media hora, pero sólo 

entre tes autores de las propuestas ! 
que liubiesea causado el empate. i

2t, Hecha la adjudicación por ; 
la Superioridad, se elevará el con
trato á escritura pública, siendo de j 

j cuenta del rematante tea gastes de s 
1 su otorgamiento y dedos copias sim- 1 
'• pl03, y otra en el papel selladjcor- } 
1 respomlieute, te que coa una de tea 1 
1 primeras se remitiráa á la Direc- 1 

cica general de Corieos y Telé»ra- I 
1^08.
’ 22. Coutratado el seryieig, po

se podrá subárreuear, tieder ui Iras- 
pasar sio prévio peritiíso del Go- J 
hiemo.

i 23. El rematante, quedara su- 
t jeto à te que previcae el articula 

' .5.° del Real decreto de 27 .de Ko- . 
1 brero de 1882’gi 00 cumpliese las 
3 condiciones que deba fiouar para-ei 
! Otorgamiento de la esciituraj ó im

pidiese que esta tenga efecto en el 
término que sa le señale,

24. Ctialffsqiiierif'que sean- ids' •= 
resultados de las proposiciones que 
se bagan, como igualmeate la 
forma y concepto de la subasta, 
queda siempre reservada al Miáis-
lerio da la Úúbómííbíoú la libra
facilitad de aprobar ó no definiti- 
mente ei acta del remate, teniendo 
siempre en cuenta el, mejor servi
cio público,

Madrid 21 de Noviembre de 4 87 4, 
El Director general, Ángel Mansi.

Tribunal Supremo.

Código penal, parqua wj se apre
ció la utennaaUdd arrebato y oboe- 
Ciüion que concurrió en el hecho;

, cuyo recargo ha sido admitido y 
! suaiaociado en forma;

Visto, siendo Pooente el Ma- 
1 gistradj D. Ricardo Diaz de Rueda: 
1 Considerando que apreciada por 
1 le bala santeaeiadora la imposibí- 
{ lidati de determinar da quién par- 
j tió ia provocacioa, y qo resultando 
j nada que revele la existenoia da 
í estimuius poderosos que natural- 
j mente produjeran arrebato yoboe- 
j cacioa, 99 obró con arreglo á dere- 
i cho, dejando de aplicar ia circuos- 
1 taocia 7.» del art. 9.’ del Código 

penal; cuyi^ infraociOB, por consi
guiente, nuexista cojio supone el 
recurrente;

Pallamos qua debemos declarar 
y deoiaramog co habar lugar ai re- 

. cargo interpuesto 4 nombre de Ba
ñito Ferez Díaz, á quien condena
mos en lis costas y á que satisfaga 
cuando venga á mejor fortuna 125 > 
.pesatasqua debiera haber couati- 
tuído cu depósito ai no hubiera si
do défendido como pobre; y remí- ' 
tase á dicha Sala por el debido con
ducto la competente certificaoion,

AsPpór ésta nuestra seateaoía; 
que ee publicará en ia «Gaceta de 
Maurífie y se inserUfá en la «Co
lección iegittlátiva,» pasáudosa al 
efecto las copias necesarias, lo pro- 
nunoiatnos, mandamos y firma- 
mow —Migdel Zorrilla. -«-Fernando 
Ferez de Rozas,—Antonio Valdés. 
— Mariano García Cembrero.—Al
berto Santias. — Alvaro Gil Sanz.— 
Ricardo Díaz de Rueda,

Fubfiaacioa.—Leída y publica
da f .ó la auteriorseatencia por ei 
Exemo. ár. D. Ricardo Díaz da 
Rueda, MagisTaJo dal 'Tribunal 
Supremo, estándode celebrando au- 
dieacia pública en au Sala de lo cri
minal ei día de boy, de que certifi
co como Secretario de la misma.

Madrid 17 da Octubra de 1874. 
—Licenciado Bartolomé Rodriguez ' 
de Rivera.

En la villa de Madrid, á Í7'*ds 
Octubre de 1874, en el recurso da 
easaoion admitido de derecho en be
neficio de Gregorio Escolar y Ayala 
contra la seuteneia que dictó la Sen
ción da Magistrados pertenecienía 
á la Audiencia de Albacete, que lu 
condenó á muerte á coasedùen'ciji 
del veredicto del Jurado constitui
do en Murcia para fallar la causa 
instruida en el Juzgado del distrito 
de San Juan de dioha ciudad por 
asesinato:

fiesultaodo que en la noohe Jal 
6 da Marzo da 1873 recibió parta 
el expresado Juez de que había sido 
muerto el Inspector de Orden pú- 
bico D, José María Valdivieso, 4 
eonsoeuencia de lo cual se consti
tuyó en la esquina de la calle da 
Orcasitas con la de Ochando, y en
contró allí ei referido cadáver, el 
cual tenia do-s heridas que ee co- 
munioabao. causadas con proyeo- 
lií disparado con arma da fuego, que 
babia penetrado porei costado de
recho atravesando el abdómen, y 
salido por ei hipocondrio izquierdo, 
cuya lésion fué calificada por loa 
Facultativos que practicaron la au
topsia de mortal do necesidadí

Resultando que, según deposi-j
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cion íé vqríoí ertfí/lé^-lós ía vigi- 
Ir J^?»;. después de , haber estado 
valdivieso hahlaqdo con aHos en !a 
písza^o ¡a Mowed otÉno A las nue- 
^® Z i medía de aquella noche ee 
marchó^ i^ calle de Zambrano, y 
d los pooda úiomebtoa "se oyó un dis- 
parœy la voz de Valdivieso qae se 
quejaba de que Io habían muerto; 
por lo cual acudieron aquellos ea 
au auxilio, babieailo encontrado á 
equal llorido, y 4 tres metros de 
distancia á Gregorio Escolar, con 
una escopeta recién descargada y 
una pistola cargada, no habiendo 
por aquellas iamediacioDos otra 
persona;agregando uno de los tes
tigos que Escolar guardaba rencor 
ó Valdivieso porque cu virtud á sus 
malos antecedentes se negó este á 
darle cédula de empadronamiento, 
y cuatro que habían visto un hom
bre an la esquina como en acecho, 
lo cual afirmó tambien otro testigo, 
así Como que se volvía de espaldas, 
goardándose de los que pasaban:

Resultando que Gregorio Eg:o- 
lar fuá condenado á cadena perpé
tua por homicidio en 8 da Julio de 
1857, cuya pena ha extinguido 
despuee de concedidos en su favor 
varios indultos, por servicios en la 
guerra dé Africa y en epidemias:

Resaltando que por el veredicto 
de'Jurado da 17 de Julio-último sa 
declaroá Escolar culpable dal deli
to da ’ asesinato en la persona de 
^. José,María Valdivieso por la lé
sion de esencia mortal que oon ale- 
vosfá^y proyectil disparado con ar
ma de fuego le eanaó, y da cuyas 
resultas falleció ájos pocos raomen. 
tos, con Ia concurrencia de la cir 
cunstanoia agravante de reinciden
cia; Ú consecuencia de lo cual la 
Secéión'de Magistrados Íe impuso 
60 igual fecha la pena de muerte, 
aplicando los artículos 41», cir
cunstancia 18 dal 10 y demás con
cordantes del Código penal, y raaer- 
vando à los parientes dei difunto la 
acción civil de indemnización si la 
reolamaban:

Resaltando que admitido por 
dicha Sección, según previene la 
ley, el recurso de casación ea be- 
nedo'o'del procesado, fúé remiiida 
la causa á esta Sala de lo criminal 
del Tribunal Supremo, donde el 
defensor nombrado de oficio fué de - 
dictámen que no procede recurso 
alghinj de casación, y del mismo 
parecer ha side el Ministerio fiscal 
60 su censura:

Visto, siendo Ponente el Ma
gistrado D, Feruando Ferez de 
Rezas:

Considerando que para que pro
ceda el recurso de casaciou cu las 
causas de muerte, así ea la forme 
como en el fondo, contra las sen
tencias definitives ó veredictos pro
nunciados por el Tribunal ó Jura- 
d'^s, ee preciso se hayan omitido ó 
Violado algunos do los casos ó cir- 
cunetancías qae taxativamente es
tablecen los aitíeulos 806, 807 y 
ROS de la ley sobre el Enjuicia
miento criminal, referentes, bien 
«la esoriota aplicación de las dis
posiciones dal Código panal, ó bien 
a la Omisión do alguca do las ritua - 
hdadts del juicio:

Considerando que en e caso 
origen de! presente recurso, y 
atendidos los hechos quo resultan 
dal procedimionio, la calificación 
961 delito y sas cirenustancias, así

«BSTUIMB
Núm. 1031,

Alcaldía constitución 11 de 
Belalcázar.

Extracto de los acuerdos tornados 
por el Ayuntamiento de esta 
villa en el mes de Noviembre 
próximo pasado:

Sesión del 4.
Qae 86 publique eu el «Boletín 

oficial» da la provincia el extracto 
de los acu3rdo3 del mes de Oc
tubre.

Repartir trescientas fanegas de 
trigo del Pósito da esta villa eu la 
presente eementera.

Conceder à petición de parle la 
desavecindacion de 0. Francisco 
Ramon Calderón.

IcLrmar en al espedieute qae 
se instruyó por el Aynntamianto 
anterior para destituir al médico- 
cirujano titular de ésta iC Felipe 
Ferez y Vale,’.tin.

Sejiou del 8.
Informar en el eapedienle da

, '^emo la deciaraeion de sc autor res- 
| ponsable y la-aplio^cwn dj la paria 
Ique se le ha impuesto, como asimig- 

• ano las soiemnidadei que al efecto 
precedieron, se hallan es perfecto 

. acuerdo cía las leyes pea^t'es y dal 
> "procedi mien lo, aplicad is ^orel Tri

bunal competente:
Considerando, además, que ni 

por paría del Ministerio fiscal, ni 
i por la defensa nombrada do oficio, 
i se ha deducido pretensión alguna 
1 en favor del procesado, utilizando 
i los medios queá uno y otro coaco- 
j den los artículos 882 y 883 de la 

expresada ley;
Fallamos que debemos declarar 

y declaramos no haber lugar, ni 
j ea la forma ni en el fondo, al re 
. cars o de casación qui por mioiste- 
; no de la ley ha sido ahnitido ea 

favor do Gregorio Eecolar y Ayala, 
. áquiou coadsuamos en las costas; 
; y pasea los autos al Sr, Fiscal á los 

efectos prevauidoj en el a’-t 885 de 
: la citada ley da Enjuicia mi en tu cri

minal.
Asi por esta nuestra senteaeia, 

que se publicará en la <Gac0ta» 
de Madrid» y tn la «Colección le
gislativa,» pos An dose ai electo las 
copias necesarias, lo pronuncia 
mos, mandamos y tírmamoa,_Far- 

-naudo Feroz de Rozas —Antonio 
, Valdés. —Alborto Santias. — Beni
to de Ulloa y Rey. —Victoriano Ca - 
reaga.—Alvaro Gil Sanz.—Kioar- 
do Díaz de Rueda.

Fublicaeioa.—Leída y publica
da fué la auterior scuteacia por oí 

1 Exemo, Sr. D. Fernando Ferez de 
i Roza?, Magistrado del TribaaalSu* 

premo, está adoso oelebraudo au
diencia pública en su Sala de lo 
criminal el día de hoy, da que oer- 
tifico como Secretario de la misma, 

Madrid 17 da Octubre de 1874.
—Licenciado Bartolomé hodrh’-uez 
de Rivera.

J alzada del fallo Je este Ayunta- 
1 miento y Exema. Diputación pro- 
j vincial, promovida por el mozo de 
í la última reserva Manual Moreno 
i Marqaez.
1 Sesión del 11.
i Dei98t¡mar la ¡natancia de Ra- 
! fací Calderón y Taguas, eu que 

implora de esta Ayuntamiento le 
ayude á levantar la casa que le fué 
incendiada, por no haber ea el pre
supuesto cantidad con tal objeto,

No,nhPar repartidores do las 
treacientas fanegas del trigo del 
Pósito.

Sesión del 29,
Prohibir atravesar las sementa- 

ras á pié ni à caballo, ni cortar le
nt en los monteslel común, bajo 
las penas de Ias órdenanzas muni
cipales.

Subastar la labor por una 
cogida da varios Docauarics de la 
Dehesa de Pedroche para subvenir 
á losgastos muQÍoipalas y para la 
terminación de la construcción de 
las Casas Oipitulares, repartiéndose 
gratuitameute Io restante á estos 
vecinos.

Nombrar comisionado ejecutor 
contra loi deudores por todos con
ceptos á los fondos municipales.

Proceder á la formación de un 
libro de empadronamiento.

Nombrar los individuos que en 
| union oon el Ayuotamieato haa 

da confeccionar el repartimiento de 
consumos.

Nombrar ai concejal D. Fran
cisco da Medina y Palomo oomisio- 
nado para la entrega en caja de los 
mozos de la última reserva, llama
dos para el dia cinco dei mes inme
diato,

Belalcízar 1.° de Diciembre de 
1874,—El Secretario, Andres Ore
llana y Amor.

Núm, 1032. !

Alcaldía constitucional de 
la Rambla. í

Debiendo procederse á la forma* * 
clon del amiUaramiento de la ri- } 
quez» territorial de este pueblo pa- j 
ra el año 1875 76, se previeneá to- j 
dos los que ea él y sa término ten- ' 
gau alguna clase de tíneasó gana- j 
derlas, tanto ea propiedad como ; 
en arrendamiento, que en todo el 
mes de la fecha presenten en esta 
Secretaría municipal las debidas 
relaciones de las alteraciones qua 
tuvieren en sus respectivas parti- 

¡ das, advirtiendo queen las de ad- 
quisiciones de propiedad deberán ' 
acompañar ó exigir los competen- f 
tes títulos dsellas; apercibílos de j 
que de no haccrlo asi perderán el ; 
derecho á reclamar en el término 
de agravios.

La Rambla 1.® de Diciembre de 
1874.—El Alcalde Francisco Mon
tero.—Antonio María Gómez, Se
cretario,

Núm. 4034.

Alcaldía constitucional de 
Encinas Reales.

Don José Vida Bergillos, Alcalde 
accidental de esta villa.
Deb'endo daree principio à los 

trabajos preparatorios para lafor- 
macion dei amiUaramiento de la 
riqueza que ha de servir de base A 
la derrama de la coatribuoion ter
ritorial del próximo aio económico 
de 1875 à 76, el Ayuntamiento de 
mi accidental presidencia en sesión 
ordinaria dal dia veinte y naeve 
de Noviembre próximo, ha acorda
do exigir á los contribuyentes en 
esta villa por dicho concepto, así 
como á los ooloüos y ganaderos ó 
sus encargados, ralacionsa juradas 
para la formación de él, coa espre- 
eion de tos linderos de cada finca 
por los cuatro puntos cardinales, 
según previene el real decreto de 
veinte y tres de Mayo de mil ocho
cientos cuarenta y cinco; en la 
iLteligencia que los que no cum
plan con este debar en el término 
de un mes que empezará à contar- 
B8 desda la iasarcion de este edicto 
en el <Boletia oficial» de la pro
vincia, perderán el derechc à re
clamar y se les podrá exigir la re3_ 
ponaabilidad que détermina el an
tes mencionado decreto, procediÓn- 
dose por la junta à la formacioa da 
dichas relacionas.

Encinas Reales tres de Diciem
bre da mil ochocientos setenta y 
cuatro.—José Vida.-P, 0., Juan 
Anícnio Molina, Secretario.

Núm, 1035.
Alcaldía constitucional de 

Fernao.-NuÙ9z.

Don Valeriano Lastra y Muñoz, 
Alcalde de esta villa de Fernán- 
Núñez.

Hago saber: que según parta 
que me ha dado D, Juan Gimenaz 
Osuna, de estos vecinos, y labrador 
del cortijo nombrado Fuente de la 
Rosa, término de la villa da la 
Rambla, se le han estraviado do 
dicho predio eu la noche dei dia 
primero del corriente las caballe
rías cuyas señas son las siguien
tes:

Una yegua blanca, tuerta, cer
rada, con la marca y hierro J.

Otra id, torda, renca de an pié 
y si:te años, con una rastra potra 
y hierro J.

Otra id. torda, cerrada, con la 
marca y hierro J,
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otra id. colorada, con loa piós r mente, aobresayende con el mismo 
blancos, cerrada, con Ia marca y I carácter respecto á la indagada Jo- 
liigrro j. j sefa Vargas Reyes; consultando

Otra id, negra, lucera, cerrada, | además auto de nueve da Octubre ! 
oon la marca y hierro M. ¡ último por el que *e declara insol-

Otra id. negra, con mas de la 1 vente rl procesado.
marca, cerrada, con hierro M. l Habiendo sido Magistrado po-

Además cinco muletas, tres de 1 aente el Sr. P. José Mira por au- 
dos años, el mas grande iodo oscu- 1 sencia de la Sala del br. D. líduar- 
ro otro negro mas chico y el otro 1 do Trillo.
esouadriiado. los dos restantes año • Vista. Aceptando les resultan- 
jos negros, todos ellos sin hierro. I dos de la sentencia consultada.

Femau-Nuñez á cuatro de Di- 1 Sétimo. Resultando: que ven’da 
oiembre de mil ochocientos setenta | la causa á esta Superioridad, se 
y cuatro.—Valeriano Lastre y Mu- | pasó ai Sr. Fiscal el que pidió la 
jj^2 1 confirmaciou de la sentencia cou-

_-., ■.(» n <»ir-.- -—'■ 1 guítaúa y que la procesada hizo
Núm. 1036. | igual solicitud.

Alcaldía coasLitUCionai de 1 Aceptaudo los considerandos y 
Bujalance. 1 citas legales de la referida sen

tencia,
Fallamos: que debemos confir

mar y confirmamos la sentencia 
consultada, declarando de oficio las 
costas de esta instancia.

Se aprueba el auto de insolven
cia que también se consulta.

Por esta nuestra sentencia de- 
finiti vameote juzgando asi lo pro
nunciamos, mandamos y firmamos, 
—Antonio Leon.—José Mira Can
tarero —Francisco Barrera. — Juan 
de Leyva.

i Cuya sentencia fué publicada y 
notificada al Ministerio Fiscal y 
Procurador del reo en seis de este 
mes, de que certifico.

las oQciuas municipales. 
Se hallan de venta en el 
despacho de este perió
dico S. Fernando 54 y 
Letrados 18.

Acordado por el Ajuntaniieoto 
y asociados girar uu repartimiento 
sobre el cousu mo de aceite, sal y 
déficit del presupuesto municipal, 
lajuuta encargada de coufeccio- 
Darío ha dado por concluido su tí a - 
bajo, quedando expuesto en esta 
Secretaría por término da ocho 
dias, para que las personas en él 
comprendidas puedan enterarse de 
suaoaotas y deducir agravios.

Bujalance 4 de Diciembre de 
1874.—Salvador de Castro Coca. 
—Celestino García Gouz^dez, Se
cretario.

jumiHis
Núm. 1026.

Juzgado de primera ins 
tanda de Montoro.

D. Juan Antonio de Lar?. Cano, 
Escribano público del número y 
Juzgado do primera instancia de 
esta cindad.

Doy fé: que en la causa que se 
ha seguido en este dicho Juzgado, 
y por mi Escribanía contra Ramo
na Vargas Expósita y Josefa Var
gas Reyes, poi* hurto, ha recaído 
por ta sáperioridad dal territorio, 
la egecotoria que ó la letra dice 
así:

«En la ciudad fe Sevilla á seis 
de Agosto de mil ochocientos se
tenta y cuatro; en la causa seguida 
en el Juzgado de primara instancia 
de Montero por el delito de hurto 
conlra Ramona Vargas Espósito, 
cuya naturaleza y veciudad se ig
nora, de treinta á treinta y cinco 
años, sin instrucción y sin que las 
demás circunstancias personales so 
hayan podido acreditar, remitida à 
este Superior Tribunal en consulta 
do la sentencia dictada por el Juez 
de primera instancia de dicho par
tido en diez y siete de Diciembre 
último, por la que y fundamentos 
qae contiene se le absuelve Ubre-

.<

Í
1

»

S

Í

Y para que conste y acompíiña 
á la tneneionada cansa, pongo la 
presentó en Sevilla á trece de Agos
to do mil ochocieatos setenfa y 
cuatro.—Hay una rubrica.—Juan 
de Leiva.—Hay un sello.»

La ejecutoria inserta está con
forma con su original ó qua me 
remito, Y mediante á que no han 
sido habidas la Ramona Vargas 
Expósita y la Josefa Vargas Reyes 
para ser notiScadas, aa ha mandado 
insertar dicha ejecutoria en el 
«Bololin oficial» de esta provincia, 
á fin de que à las expresadas lea sir
va de not^ñeacion en forma; y pa
ra que así se verifique pongo el 
presente testimonio que firmo ea 
Ídontoro á primero de Diciembre de 
mil ochocientos setenta y cuatro. 
—Juan Antonio de La;a.

A los Secretarios de 
Ayuntamiento.

Pliegos estados para 
la formación del amilla- 
miento y repartimiento, 
presupuestos, estados 
comparativos, cuentas 
de Alcaldía y Deposita
ría, relaciones y toda 
clase de impresos para

Novelas completasporcua 
tro reales.

«Los Incendiarios del 
novela histórica por D. 
San Martin.

«La Gente de Medía 

Alba,»
Antonio

noche,»
novela do costumbre por D..Ha 
mon Ortega y Frías.

«Los Farsantes,» memorias de 
un usca-vldas por D. Manuel Fer
nande:: y Gonzalez.

«l'ouipeya la ciudad desenterra
da,» novela histórica por D. Anto
nio do San Martin.

«La Espuela,» Eoisodio psico- 
Jógico-novelesco escrita por Jacicto 
Labaila,

• La Aíalá y el Reñé,» por el 
Vizconde de Chateaubriand, en
cuadernada en holandesa.

VENTA.

Se hace del oficio de Procurador 
que ejerció en esta ciudad D. Juan 
María Velasco. La pírsona que le 
convenga su adquisiciou puede 
avistarae con D. Juan Rafael Ve- 
lasco calle Pedregosa mini. (1.

A los maestros.

Estados mensuales de 
las cantidades que se les 
han satisfecho por pri
meras obtigacioues de la 
enseñanza, y de las que 
se les adeudan. Se ba
ilan de venta en el des
pacho del« Diario de Cor 
doba» calle de San Fer 
Dando, 31.

Hojas de padrón con 
arreglo al art. 21 de 
reglamento de 6 de Ma
yo de 871. Se hallan 
de venta en la librería 
del «Diario de Córdo
ba,» San Fernando 34 
y Letrados 18.

Pliegos-estados para 
la lormacion del padrón 
por los AyunlaiuieuLos, 
en visla de las hojas es^

tendidas por los vecinos 
con arreglo al reglamen
to deOdeMayo de 1871. 
Se hallan de venta en la 
imprenta y litografía del 
«tUiario de Córdoba,* 
Letrados 18 y San Fer
nando 54.

Papel y sobres.

Una caja de papel con
100 cartas y otra con 
100 sobres se venden
en la Librería del « Dia
rio de Córdoba, » calle de
San Fernando, núm. 54^ 
todo por cinco reales.

BENEFICENCIA. • ;
Presupuestos^ liqui

daciones, cuentas men 
suales, trimestrales y 
anuales, relaciones, car* 
petas y toda clase de 
impresos para los esta- 
blecimienlos de Beneíi- 
cencia. Rehallan de ren
ta cu la imprenta y lito- 
grafia del <Üiario de Cór
doba,» San Fernando 54 
y Letrados 71.

Escrituras de Pósitos.
Se hallan de venta en la 
imprenta, librería y li
tografía del «Diario de
Córdoba, » Sau Fernando 
54 y Letrados 18.
Agenda de bufete ó libro de 
me mono di irio para eí año de 1875, 

con naiieias, Quia de Madrid p e¡ 
Calendario completo.

Precio ;—Mid.id. En rústica, 1 peseta 
y 7ô ce 1110103. Eacirtonada, 2 peseta». 
En tola á la inglesa, 3 pateta» y 36 céúti- 
mos.

Provincias. Remitida por, el corre» (1). 
Eu rústioa, 3 pase lis y ib cóntimoB. En- 
oartouadi, 3 pesetas y 76 oúntimoi. fin Ull 
á la inglesa, 6 pesetas.

Proviooiai. Eu casa de Los corresponsa
les que las han recibido per otro conducto 
ras eCañó mi m. Eu rúsiioa, 3 pesetas y 
39 céntimos, Eaoirtonada, 3 pesetas y JI 
cént mas. En tela à la inglesa, 3 pesetas y 
75 céntimos.

Es ti Agenda está ya tan generalizada 
por toda Espada que nos ahorra el (rebajo 
de enodrecer su gran utilidad material y 
pjsiliva; sien lo ptr lo Unto indispensable 
en todas las casas, tanto particulares oomú 
de comercio,

(1} El ceitifioado de cada paquete de & 
kilos se paga aparte j cuesta 10 edutimos 
de peseta.

St halla de venta en Madrid ea la Libre
ría eali anjera y uacional de D. Gárlos Bailly- 
Bail lee, plata de Sauta Ana, núm. 10, y 
en t hai !es librerías de la Nación,

Increuta, libr ría y litografía del 
DIA RIO DE CORDOBA.
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